
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2017-00276 

 
Conforme se solicita en la anterior comunicación procedente del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de esta ciudad, al tenor 
de lo previsto en el numeral 5º del artículo 593 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
TENER en cuenta el embargo de los derechos que le puedan corresponden 
al demandante MARIO GUILLERMO CONTRERAS en el presente proceso, 
con límite de la medida de $375’628.416,oo. Comuníquese lo anterior por el 
medio más expedito.  
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(3) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 

fijado el 10 de OCTUBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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